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£ L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lwf* lw 8rM. JJMUai 7 Bi— ] 
tui«a naikim 1M i t a t n * M Bnwfci 
ta* cMiwpttfai al áiatht*, 4i*y«MB 
qu M fli« OB •jmplu u ti M» *» WK 
Umbn, i n i * p t m u M U i k«t> al >wi-
M dtl nimna licaitBta. 

Loa Eaaratttiaa aaMuim 4a Masan 
ka Bounvi* aalwaiaaaalaa aadaaada-
•wta parara (aasadanMita, f«4<W-
rá MriíMrM aada ata. 

SE r U B U C A LOS LUNES, MltRCOUS Y VIERNES 

laiaMiikaalaaaBMaifadalaBlfataaitafravlBolal, » mtra f -
ntu alHaaata aáatiaaa al trim—tn, aeka ataataa al aamatr* 7 taiae* 
i«aaliaalaia, aloapaiteilana, pafaiaa af aaliaitarla maripaiáa. LM 
wMdalwialalaaaaltal, Mka t iapar üktaua ¿ti Oirá aitaa, atmi-
rtaitoaa ada aallaa a> Ita aaaarlaaiaaaa i» tcituttn, 7 AiJeaMaBla par la 
tfaaaMB^aptntaqaanaalla. L u aaaaripalaM a«naa4aa aa cakraa a « 
t«K«ko pitporeiaul. 

toa Añataalantaa da tata >r»Tía«li akaaarta la aaaaripeMa «aa 
amala a la aaaala iaaarta aa tira alar 4a la aaBiaife praTiadai paklieada 
aa 1 w atauraa le «ta Baurttida lagka a» 7 M 4a «iaiaaikra 4a 1HS. 

ÍMI l U f U n ataaialaaUa, ala 4¡atiaaMa, 4ia< pwataa al ala. 
Miaura aaalta, vaiatlalaaa «íatiiaoa 4a pcaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa 4iapidlalaaM 4a laa aatari4a4M, azaapta laa mm 
aaaa a iaataaaia 4a parta ao pabia, aa iaaartarteiE-
dalaaata, Mínima eaalcoier aaaaaia eaataralaata al 
•aniela aaciaaal f aa diawsa 4a laa aiamas; la 4a ia-
tar<a paniealar praTia al .»io adalaata4a 4« Taiatt 
adatirnaa 4a paaeta par c«d i libea da iaaaralda. 

Laa aaaaaiaa a aaa kau lefnaaaia la almiar da la 
Caaiaida praTiaeial, haba It 4a 4idraakra da 1M6, aa 
napliaiaata al aaaarda da la Dipatadda da 20 da aa-
Tiaiikra da dieka ala, 7 c«j» eirealar ka aida pabliea-
da «a loa MLBT»B3 Oncuua da 2» 7 SB da dieiam-
bra 7a altada, M akoaarás cea arragla a la tariia na 
aaaaaeiaaadaa IOLRTINM a* iaaarta. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. al Rajr Don Alterno X l l 

(Q D. O.), S. M. la Rtini Dota 
Victoria Euganla, S. A. R. al Prin
cipa da A i t u t i i i e hlantai y 1 » 
méi ptrtonas d» la Aufucta Raal 
Pamllla, conllntiti i ln nsvadnd ta 
n importanta talnd. 

(Gaari* del dia «8 da aatakaa da UM. 

OEPAHTAHINmjINISTIRIAUl 

GOBERNACION 

BIUCCMM aensKAL nw Aomma-
TVAClt* 

En cuntpllmlaato a lo pravanMo 
en al número 5." da la Raal orden da 
Uchi 18 de) actual, te acnwdin 
por asta Centro laa ilgolanttj IDI-
tracclonai pera qne paadan llevarle 
a cebo Isa opoilclones a Ingrato 
an lat itgunda da lat cttigoriai del 
Cuerpo da Stcretarioi da Ayunta-
mUnto, convocada» por aqnalia tu-
perlor retolucldn: 

1. a Lot *|arclcloi tendrán lugw 
en eita Corte y en el local y hora 
que al efacto te determine, anun 
dándolo opartunamanta, dando co
mienzo el dia l . " de abril da 1925. 

2. a Les tollcltudet para tomar 
parte an dlchti opoilclontt d«ha
rén praiantarta an la Sección da 
Pú liica del Mlnliterlo de la Oober-
nación, a ln» hora» da oficina, hat 
ta el 15 de enero de 1925, Incita-
tlv*, nn admitiéndote ninguna so
licitud qu* te prnanti deipuét de 
dicho d i a ) horat o fuera del refe
rido local. 

3. * Lot que pretendan tomar 
Pfirta en lat oposiciones dibarán 
acreditar, con loi documantot que 
acompañarán a la Instancia, l o i ra-
qultltoa tlguientet: 

a) La cualidad de atpsflol, Va
rón y mayor de valntltrét aflo». Rt 
ta edad ha de referiría a la fecha 
en que han de dar comienzo lot 
«jarclclot. 

(b Habar obterVado buena con 
dbeta, jaillficeda, a juicio del Trl 
bunal, con Informa de la Alctldfa; y 

c) Carecer d» antecadentat pana-
axtramo que te acreditará con 

carllficsclán del Reglttro Central da 
rtnadot. 

Podrán acompañar también lot ta-
llcltantei lot documantot («tífica-
tlvot de mérltot o ttrvlclot aipecla-
let que Juzguen ccnvinlentat, 

Al pretantar la Instancia dtbtrdn 
lot Inlaretadot abonar la cantidad 
de 25 petetat por derechos de ln» 
alpcldn, con in j id i in a ¡p preve
nido en le Raal orden dé la Preil 
dencla del Directorio Militar de 22 
dal corríante mei. Esa cantidad te-
rá devuelta a lot lolldtentat única
mente en el caso de que, por no 
reunir let condiciones antes teflala-
dat, queden excluido» de IB relación 
a que ta contrae la regla sexta. 

4. * Lot ejercicios de opoticldn 
serán tres: uno previo da admisión, 
da escritura al dlctedo; otro tedrico, 
cunslitente en contestar, durtute 
el plazo que te teAele, al publicarse 
en la Gaceta el programa prevenido 
en el número cuarto de la Real orden 
de 18 de! actual, al número de temet 
qne te fije y en la proporclín que 
ta attablezca cuando se líeVe a 
cabo dicha publicación, y otro prác
tico que en Igual momento se de
terminará. 

5. * Enlosejsrclc lotacturánlot 
oposltorai por al orden que let co
rresponda en el torteo previo que 
al efecto habrá de celebrarte. El 
que al ser llamado no te presentase, 
lo será por ttgunda Vtz al terminar 
la relación de los opotltoret an ca
da ejercido, y t i no compareciese, 
tea cualquiera el motivo, ta enten
derá que ranunde al derecho que le 
atlst» para actuar, 

6. * El Tribunal, después d i ha
bar examinado lot documtnloada 
los que pretendan tomar parte an 
lat oposiclonei, formará y pub lee
rá una relación de los que por re
unir le» condicione! fijadas en la 
mgla tercera, pueden, tsr admitidos 
al torteo como oposltoret. Contra 
ese acusrdo del Tribunal no te dará 
rscnrio e'guno. 

7* En el ejercido previo el 
Tribunal, al calificar a lot oposito
ras, se limitará a aprobarlo» o des-
aprcbarlot, sin etlgnarlet, en el pri
mer sepuetto, puntuaddn alguna, 

8.a La calificación da lot opotl
toret an lot rettantet ejerddos se 
«•üflesrá por medio de'papelatas, 
que depotltarán los miembros del 
Tribunal en al seto de terminar el 

ejercido el opositor, en ana urne 
que se co'ocará el efteto sobre la 
mesa del Tribunal. 

El (1 limero da puntos con que se
rá cellflcado el opositor en dichos 
ejercidos por cada Vocal y la pun
tuaddn mínima para aprobar, se 
pacificarán al publicarse en la Ga
ceta el progrema y lat demás nor
mal que te ttltalan en la regla 
caerte. 

El escrutinio en los caso» a que 
se reflare la presente rsgla, se prac
ticará, al final de cada sesión, su
mando los punios que oblar gs cada 
opositor y dividiendo ta resellado 
por el ndmsro de Individuos del 
Tribunal asistente al ejtrclclo. El 
cocíante que resulte constituirá le 
caiiftcacldn, que se hará pública ln-
madlatamente, precisándote tólo en 
cuanto a lot aprobados la puntua
ción obtenida. 

9. * El opositor que no resulte 
aprobado en el ejercido previo de 
admitid.-!, no podrá actuar en los 
rt i tmtes, no puliendo tampoco 
practicar el último ejarclclo el que 
no logre en el segundo la puntua
ción mínima nocasorla. 

10. Pare que pueía funcionar el 
Tribunal t t rá requltlto Indispensa
ble la concurrencia, por lo menos, 
de tres da sus miembros. 

11. Terminado al último ejarcl
clo, el Tribunal, en cumplimiento a 
lo prevenido tn el articulo IT dal 
Reglamento de Secretarlos de Ayan-
tamiento y empleados municipales, 
da 25 da agosto petado, formará y 
elevará una relación d* opositores 
Igual al número de plszat anuncia
da» en la convocatoria, ttgulmdo 
an aquélla el orden preferente de 
puntuaddn obtenida por cada opo-
lltor. Le no l¡ clutlén en esta rala-
dón significa que el opositor ha si
do deiaprebado por el conjunto de 
lot ejercido!. 

Loe Qibsrnidoret cuidarán de 
que te publiquen estas Instrucclo-
net tn lot Boletines Oficiales de las 
provincias pera conocimiento de lot 
qne aspiran a tomar parta en lat 
oposiciones de que te treta. 

Madrid, 23 de octubre de i824,<-
El Director general de Administra-
dóo, José Calvo Sottlo. 

(Osóla dal dia 24 da oatabra da 1824.) 

FOMENTO 

BISECCIÓN CENSUAL OB OBRAS 
PÚBLICAS 

Conservación y reparación de 
carreteras 

Vltta la comunicación an la que 
elExcmo. Sr. Subsecretario anear* 
gado del Mlnltttrlo de la Qoberna-
clén, con facha 19 del pasado mis, 
traslada al Excmo. Sr. Subsacrt-ta-
rio encargado del de Fomento, una 
propuesta del Inspector de Senldad 
de Oviedo, respecto a que ta modi
fique el ertfcu o 5.* del Reglemento 
Vigente pare la conducción de Ve
hículos con motor mecánico, en el 
sentido de que todo el que desee ob
tener permiso para conducir, d- ba 
presentar certificado da aptitud físi
ca, expedido por la Inspección pro
vincial, o que sean dlstlntot lot per
misos de los que, t 'gún Reg aimnto, 
daban presenterlo de aquellosen que 
basta certificado de un médico par
ticular: 

Vista otra comunicación dal exce> 
lentísimo Sr. Subsocrctarlo encarga
do del MinistMlo de 'a GobirnacM», 
que dlrlg» con la misma facha 19 
del pasado mes al Excmo. Sr. Sub-
tscretsrlo tncirgido del de Fomen
to, trasladando tmeVa propuesti del 
mismo Inspector provincial da Sa
nidad de Ovlado, para que se dicte 
una Raal orden achratoria del ar
ticulo 5 " del citndo R-g amculo, en 
al tenlldo do qua se exija certifica
do da aptitud física, extendido por 
le Inspección, para todos lot que 
soliciten conducir toda clase de co
ches, o que se hagan distintos mo-

. délos de líbrala» o permisos da con
ducción para los ctiou de servicios 
particulares o de alquilar y públi
cos: 

Vista una tareera comunicación 
de la misma ficha que lasanierío-
ret, con lat mismas Indicaclonat en 
e! expresado asunto de «xpedlclón 
de certificados i t aptitud por lat 
Inspecciones provlncli.lat, para que 
peral Ministerio de Fomento 10 re
suelve de un modo definitivo el 
etunlo, a los finas del Real decreto 
de 14 de julio úlllmc: 

Visto el Informe que con motivo 
de una consulta hecha por a) Go 
bsrnador dvll de Ovlado a la Jefa-



tura d i Obrn Públlcai d* I» pro' I tM d» cocho, icgdn i l mvlclo • 
vincla, «mltl* «I Inginltro J*f« con 9 qu* >• han de 4tdtcir y q»» con 
ficha 4 dtl paiado nwi da ••pllam- f nrrtglo a talai ncrmai ta d<b« pa 
br<: í dlr «n lo IUCSÍIVO la deciaraclAn de 

Raiultindo qu* los hichoi d » 
nnncladoi por «I Inipcctor provin
cial da Sanidad da Oviedo, cuya ra-
petición pida se aVIte. consisten en 
que al hicar las peticionas da per
misos psra conducir, lo hacen de 
un modo Indeterminado «para con
ducir un coche», presentando carll-
fícadoa de aptitud física expedidos 
por Médicos partlcalaraa, y con 
ellos passn a prastar larvldo» en 
cochts de alquiler o de servidos 
púb Icos, en cuyos casos exige el 
Rifllumento tengan certificados ex 
pedidos por la InspaccMn provln 
cim: 

Rtsultando que en el caso de con
ductores que han de prastar servi
cios púb Icos se requieren, «lún «I 
apartado c) del aitlculo 5 *, cono 
clmlantos eipsclalss de le circule 
clón que no son exigidos a los de 
servido particular) haciendo preci
so qum al conceder el permito ae 
sepa a qué servicio se Va a dedicer 
el ccnduclor: 

Risultando que los modelos ofi
ciales aprcbadoi pira los permisos 
d» conducción, son Igualas para to
dos los caios, paro que no Impiden 
que en ellos se haga conitar al ssr-
Vicio especial a que Va deitlnado al 
conductor: 

Cor ildatardo que en laactuell-
dedeilá en estudio ta ruglamanta-
clón debida, respondiendo al Reel 
decreto de 4 de |ullo último, y que 
no parece oportuno, mientres aqué
lla se establece, cambio alguno de 
lo Vlgmte: 

ComlJarando que dentro del Re 
gtenio! to aprobado y en vigor, para 
la circulación de vahteuloe automé 
vil' s, cabe dar «atdfaccldn a la da-
bldu IntarVenclón rsclamada por la 
liispicolín de Sanidad de Oviedo, 
pueato que basta que en lea petl 
clones de autorizaclén pera condu 
clr se exprese terminantemente pa 

dicho servicio por el peticionarlo, 
acomodando a ella lai condiciones 
exlgibles en lo que a ctitlflcadoa 
de eptltnd física y de circulación se 
rediré, expresando en loe nuevos 
permisos que se expidan, la clase de 
aarvlclo para el que se autoriza al 
conductor. 

Lo que comunico a V. S , para su 
conocimiento y «Nctcs oportunos. 

Dlc s guarde a V. S. muchoi efloa. 
Madrid, 6 da octubre de 1924.-EI 
Director ganar al, Paqulneto. 
Seflores Qobernadore» civiles e In

genieros Jefes de Obras Públicas 
de todas las provincias-
(«to«a M Sfe 14 4t oatuhM i * 1S*4.) 

(jodíeme etiil di la prnincti 
CIRCULAR 

Con esta fachi se eleva al Mlnla-
terio de le Oobetnaclón al expe
diente Instruido contra el Secretarlo 
del Ayantamlanto de Saucedo, don 
Antonio AlVarsz Guerrero, pere su 
separación del cargo. 

Lo que se hace público en este 
parlódlco oficial en cump Imlanto de 
lo dispuesto « n a l ert. 124 d« la ley 
Municipal y Rag'amanto de Proce
dimiento edmlnlatratlvo. 

L«ón 17 de octubre de 1924. 
El Gobaraadar, 

José Barrane» Catalá 

CIRCULAR 
En cumpümféato a lo dispuesto 

en el aitlcuo 5.* del Reglamento 
sobre circulación de Vehículos con 
motor mécanlco, de fecha 23 de ju 
lio d» 1918, y talegrama clrcnlsr de 
I» Svdecretarla d«i MlnliUrlo de le 
Gobernación, de 25 de egoito úl
timo, que pracapiúa el reconoci
miento y crtlflcdclón de aptitud fl 
slce, extendida por el In'poctor pro-

raquócl ise de . . . v . c l o s . d « . ¿ . 1 S Z a S f J o ^ . ' ^ " ^ ' » 
S* Í ™ Í S ^ I „ Í % I P I * « I Í H * 2 ! «WO fúblicoy alquilar que no tu Kf iSr^?' -d™"L"(;<5̂1 ^ « expeílanti hacho con arre-examen da plunos y mapaa, de 

scuerdo con ío preceptuado clara-
manta en el articulo 5.* dtl citado 
Raglamanlo: 

Considerando que el ceto se hala
do por la Inspección provincial de 
OvUdo, no ha de s<r único, y que 
conviene que por todos los Qoblar-
nos civiles se sigan las mismas nor
mas, dando csráctsr gtnerel a esta 
dltpoilclón, recordando el exacto 
cumpllirlanta de ias reglas señala
das en ai citado articulo $.': 

Considerando que es fócil, sin Va
llar les tncdalcs actuales de los 
parmlsos, hacsr en ellos la expre
sa Indicación de la autorización, 
dlitingulendo las de conducción de 
cochea particulares de los da nlqul-
ler o servicios públicos, y evitar la 
conducción do cochas de la clase pa
ra la cual no está autorizado el con
ductor; 

Bita Dilección ganara! ha resual-
to ¡ta publique en la Gaceta áe Ma
drid la presente disposición, an la 
qu« s» rscusrda a los Qobarnsdores 
civf es le distinción que en el Ra-
glemonto vigente para circulación 
de Vehículos con motor mecánico, 
se establece an el articulo 5.° psra 
los conduclores de diferentes c'u-

glo a lo dispuesto an dlctn Rigl» 
manto, lo completen un el plazo de 
quince días. 

Lo que t* hace público en este 
periódico oficial afín de que por los 
Sres. Alcaldes se dé la mayor pu
blicidad a asta circular, pare que 
llegue e conocimiento da los Intere
sados. 

Lsón 28 de octubre de 1924. 
Kl Oober&ador, 

) t s é Barranca Cataté 

ANUNCIO 
La Dirección gentml de Primara 

Enseftanza, con fecha 18 del mas 
actual, me dfeo lo que ilgue: 

«Stflalada para el día 15 da no
viembre próx'me la inbasta de las 
obras de construcción de meiai-ban 
coa pare las Ef cuelas nacionales da 
primara en¡»nanz*, stivise V. E. ad
mit i r proposiciones en ese Qo-
blerno huta el din 19 de novlambre, 
procediendo al día siguiente, y no 
antea, a la ramlilán a este Centro de 
los pliegos presentados y sus res
pectivos reí guardes, ejuslándose 
psra su ramillón, ral como para el 
ca»o de que no hubiese proposicio
nes, a lo dlipaasto en la Instrucción 

aprobada por Real orden de 11 de 
septiembre de 1886; advlrtléndoae 
que las masas a adquirir son las qua 
quepan en la cantidad de 350.080 
pesetas, y que el depósito que hm 
de comtltulr para tomar parte en la 
subasta, es el de 10.500 pésetes,* 

Lo que se publica an eite perló 
dlco oficial para conocimiento de 
quien puede Interesar dicha subasta. 

León 28 de octubre da 1924. 
B aobemdor, 

Josi Barranco Catata 

• B R A Í PUBLICA.* 

Asusaelea 
Hibléndose efectuado la recep 

clón definitiva de las obras da aco
plos y empleo, pera la conservación 
de los kilómetros K el 53 de la ce 
rretere de León a Collenio, he 
ecordado, an cumplimiento de le 
Raal orden de 3 de agosto de 1110, 
hacerlo públlce, para que los que 
crean deber hacer alguna reclama 
clón contra al contratista D. Valen
tín Gutiérrez por danos y perjuicios, 
deudas da jómeles y meterlales, 
accidentes del trabólo y demás que 
de las obras se deriven, lo hsgan en 
el Juzgado municipal del término en 
que redicen las obras, que es el de 
Motallana de Torio, an un plazo 
de Veinte d i » ; debiendo el Alcalde 
de dli ho término Interesar de aque
lla autoridad la entrega de las recla
maciones pre>entadas, que deberá 
remitir a 'a Jefatura de Obras Públi
cas, en esta capital, dentro del tér
mino de trelnte dles, a contar de la 
facha de la Inserción da este anun 
cío en el BOUTIN. 

.% 
Habiéndose efectuada la recep

ción definitiva de las abras ejecu
tadas an IB contreta pare I» comer 
Vaclón de los kilómetros 98 a 18S 
de la corralera de Sehagán a Lat 
Arrlondae, ha acordado, an cumplí 
miento de la R. O. da 5 de egatto 
de 1910, hacerlo público, pare que 
loa que crean deber h.icer alguna ra 
clamaclón contra el contratrata, por 
danos y perjuicio», deudas de (orna 
lea y malerlolea, accidentes del tra 
bajo y demás que de las obras se 
derivan, lo bagan an los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican laa obraa, que son los de 
Burén y Oseja de Ssjnmbrs, an un 
plazo da vainte días; debiendo los 
Alcaldes de dichos términos Intere 
ser de aquellas autoridades la entre
ga de las reclamaciones presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, «u asía Capital, 
dsntro del plazo da treinta días, a 
contar de le facha de la Inserción de 
este anuido en el BOLITIN. 

Lsón 23 de octubre da 1924. 
El •ebemdw, 

/osé Barranca Catalá 

Exproplaeloaee 
Recibido en la Delegiclón da Ha

cienda do eita provincia el libra
miento para al abono del expediente 
da expropiación forzóse da terrenos 
que han sido ocupados en al término 
municipal da A Vares, con le cons 

1 • ! — • a — a . a a j A ^ . ( 
' mo, que realizará *f Pagador de i 
Obras Púb leas, D. Francisco P,71 
nández, acompañado del Asudaota 
D. J osé de la Cueste, en represante 
Clóndele Admlnlilraclón. 

Lo que se enuncia por medio da 
este BOLETÍN ONCAL para conoci
miento da los Interesados. 

e \ 
Recibido an la De'egiclín de Ha

cienda de esta provincia el libra
miento para al abono del expediente 
de expropledón de terrino* que han 
sido ccupndos an el término muni
cipal de Alvares, con la construc
ción d* la carretera de tsrcsr ordsn 
de Bemblbre a la de L*óii a Cbboa-
lies, he acordado seflclar el día 6 de 
novlambre próximo, e las diez de su 
mañane, an la Caía Consistorial de 
diche población, pera v<r ficar el 
negó del miimo, que rsalizerá al 
Pegador de Obras Públicas D. Fran
cisco Fernández, acompañado del 
Ayudanta O. J sé da)» Cuesta, en 
repreaenlación de la Administración. 

Lo que se anuncia pi r medio de 
asta BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los Interasadoa. 

Lsón 27 da octubre da 1924. 
Bl Qokeraader, 

Jcsé Barranco Catalt. 

Neta-aBanet* 

electricidad 
D O N J O S É B A R R A N C O . 

GüBSRNADOR C I V I L DB ESTA 
PROYiNCIA. 
Higo saber: Qu» D. Mariano 

Gírela Loreniana, vscino de Traé-
bano, ha presentado en eite Go
bierno civil une Instnncia, acom
pañada del correapondlentn proyec
to, solicitando autorización pura 
hacer una Instalación aléctrlca, a 
fin da dotar de alumbrado público y 
particular a los pueblo? de VlHatecl-
no, Truóbann, San Eíil lan:, Can-
demuele y Toirabarrlo 

Le central se insialsrá en el molino 
propiedad dicho jeltor, situado su 
Trnébano, perttendo da *l!a Mnens 
da baja teusldn hasta los pueblo? de 
Vlllassclno y Truébuno, y una de 
alto h uta todos los demás, colocán
dose en las proximidades d? ¿«tcis 
transformadoras para ruducífía a 
baja, 
R e l a e l ó B «le p r o p i e t a r i o » cu -

y a » flneaa h a ele eruzar la 
l i n e a . 

Nombra y vecindad 
D. Manuel Garda Loracza.-n, <1> 

V'llaiedno. 
D . Florentino Rodrlguvz, ia Trué-

baño. 
D. Olma» Rcdilgu-z, A>; \ i . 
D. Teodoro Fainnndez, d» id, 

Tru ébano. 
D. Teodoro Fernández, de Id. 
D. Francisco Rodríguez, da fd-
D. Francisco Qürcla. d<¡ Id. 
D. Francisco Ridrigu^z, dü l - i - , 
D. Msnuel G. Lorenzanu, do Villa-

truedón í e la rampa de Alvares 8 seclno. 
con la carretera de Bemblbre a la de i D. Manuel del Vado, de Sin Eml- ;. 
León a Ceboalles, he scordedo se- \ lleno. 
Halar el día 6 de noviembre próximo, ! O. Plácido A'Vartz, de Id 
y hora de las diez de su maHena, an f H . de Tedlnlo Rodríguez, 
la Casa Consistorial de dicha pobla- <- H . de Fermín N , da Id 
clón, pan Verlllcar el pego del mis- ' H . de Enrique Hidalgo 

Iguaz, de Pinos. M 
i id. n 
go, de Id. H 



D. Muimti Qircls, da San Emlllino. » 
D.* AurrMa A on 10, da Id. 
g . J o i é Qírcta. dald. 
D. Pió Rodríguez, da Id. 
D. Alfredo Va aico, da Canitomuela. 
D. Plácido Rodtlautz, d i San Eml 

llano. 
D. Manual Calvo, da Ltón. 
D. Mina»! Qarcl», d* Son Emiliano. 
D. Vlclor Alomo, da Torrtbafrio. 
D. Toriblo Marlfmz, da San Emi

liano. 
D. Leoncio RIMCO, da Id. 
D. P dcldo Rodtljuiz. da Id. 
D. Maniml d i Vado, da Id. ! 
D. Lula A Vartz, de Condemuila. 
0. W*nca>!»o A'Vartz, de id. 
D. R miro Hidalgo, da Id. 
D Manual AlVaraz, de id. 
D.* Jo«>fa Hlda'go, da TorrsbarrlQ. 
D. Alfredo Valatco, da Canda-

maala. 
D." Manuala Hidalgo, de La Maida. 
D. Wancailao AlVaraz, da Canda' 

muela. 
D. Joaé A. Alio», da Rloicnro. 
D. Prandaco Hidalga, da Canda-

mué!». 
D. R imlro OriMflaz. da Id. 
D. Ramiro Hlüalgo, da id. 
D * Joufa Hlda go da Torrábanlo. 
D. Wanctilao AlVaru, da Cande' 

mue'B. 
D. Antonio Oiddflaz, da Id. 
D. Manual Bailada, da Torribirlo. 
H. Oevld Alvuraz, da Vlllsigcaán. 
D Anlo-lo AlVaraz, da (d. 
O. José A Vírez.de Id. 
D. Msnu.l AlVaraz, de Id. 
D. O i lml io Alvarcz, d* Id. 
D.* Tttem Qonzdiaz, da Torraba-

. rflo. 
D.*Joaafa Hidalgo, da Id. 
D. SantlKgo Qanzilez, d* Id. 
D. Manu« González da id. 
D. Jo»é A.Vortz, da Vlllargdián. 
D.* Paimlna Rodríguez, de Tona 

berrlo. 
D." A>undán Hlda'go. da Id. 
0.a G"*orlii Qurcia, da Id, 
D. Jo»é Av^ez .da ld . 
O. Luí» A Vütez, de Id. 
D. Joié A 4*rez,deld. 
D. J.) ián Ríoieco, da Id. 
D. Plcr*ntlno OrddAtz, d* (d. 
D. S g'indo RoarlgUíZ, da I I 
D. Manual Barriada, da Id. 
D . ' Juana A'ViKZ, de Id. 
D. Conslnnilna Rloiaco, de Id. 
D " ' f *rmn AWtrsz, de Id, 
D. Lormzo ,Mv«r»z, da id. 
D. Luciano AiVwaz, d« Id. 
D.»Jn««f . BtrHada, da Id. 
D * Aitiridón Hlda'go, d« Id. 
O." Juana AlVaraz, da f l 
D. Qiims'ilaáo AIVJ.'ÍZ, da id. 
D.» ¡o t 'U A'ütijo, da Id. 

Lo <¡m aa has» (úb,lco para que 
an un p>zo da Irolnta dlaa, a partir 
del slgulanla al da la pcbllcaclén 
ds ett» ar.unclci an al BOLETÍN OFI 
CIAL !B provincia, puedan praian 

sus t'iC'amaclon»» !ai perionaa 
o tniidsiies que le crsnn perjudica 
dos por lita ebrne, adiado par» ello 
expuesto al cúbllco «I proytclo en 
la J.fslurn de Obra» Páb icns da e> 
ta provincia, durante laa horai da 
iflcinn. 

L ió i , 16 da octubr»da 1924. 
/osé Barranco Calata 

. \ 
H<S9 bar: Que D. Manuel Gar

cía GoTizfitez, vecino da Vega da 
jo* Vujc», h i preientado en eite 
Ucblarno civil una Inatancla, acom
pañada dal ccrreepondlente proyac-
«o, loücftando autorlzactón para ha

cer uaa Initalacldn eléctrica, a fin 
de dotar de alumbrado público y par
ticular a loa puf bloi de Vega de ¡oa 
Vla|oa y Mtroy. 

La central a* Initalará an al mo
lino harinero que dicho leAor poiee 
an V«gadelo»VI'ioa. 

Laa lineaa de baja tantldn par
tan de dicha central y van directa
mente e lo* pu«b:o» referido*. 

Lo que le hace público para que 
an el plazo da irelma dlaa, a par
tir dal «Iguiante al de la publica
ción de eita anuncio an al BOLETIN 
OFICIAL da la provincia, puedan 
preacntar su* rec'amuclonea lat per 
aona* o antldadei que te crean per* 
Judlceda» por la* obra*, altando pa
ra «lío expueitoel proyecto ni pú
blico en la J Mura de Obra» Públi
ca», durante la* farree de oficina. 

Ltdn, 16 de octubre de 1924. 
José Barranco Catald 

na» (núm. 5.156), y deide él aa me-
dlrSn 1.000 mttro. al N. 29*55'E , y 
aa colo-'ré la 1 .• aitnca; da éit»800 
al O. 29» 55' N . , IB 2 *; da élta 500 
a i s . 29*55 'O , l a3 . ' ; de éite 100 
al E 29° 55' S.. la 4. ' ¡ da data 400 al 
S. 29* 55 O., la 5.a; da étta 100 al 
E. 29° 55' S , la 8 *,- da ¿(ta 100 al 
S. 29* 55' O., i» 7 *, y de dita con 

: 100 al E. 29° 55' S., «a Vclv.rá al 
punto da partida, quedando cerrado 

. al perímetro de la* pertenencia* l o 
'-• licitada*. 

Y habiendo hecho conitar *»te In-
taraaado que tiene realizado ai de 

' púalto prevenido por la L«y, le ha 
; admitido dicha «ollcltud por decreto 

dal Sr. Gobernador, *ln pariulclo de 
tareero. 

Lo qtn ae enuncia por medio da! 
preaante adicto para que «a mi téi-
•tan da manta día*, contaaoa detde 
n lacha, puedan preacntar «n al Go
bierno civil n a opoilcionea loa qae 

JEFATURA D I OBRAS PUBLICAS | T p ^ t ' u Z n T w H c M Í ^ l 
DB LA FCOVINCIA DE LEÓN | previene »! art. 24 da la Ley. 

S U B A S T A S 
Beel I f leae láB • u n ananei* 
En el BOLETÍN OFICIAL de eita 

provincia d»! día 22 del corríante, 
entre otro* anuncio» de subaitu* de 
acoplo* pwa al 20 d«l me* de no 
viambra próximo, publica uno da la 
carratara da Valencia da Donjuán a 
Santa* Marta*, klldmatro* 12 al 33, 
pero no ion eitos MómMro», enmo 
ta puto por error, »fno J2 al 23. 

Lo que te hace público para ge
neral conocimiento. 

León 25 de octubre de 1984.—El 
Ingeniero Jafe accidental, Zacarla* 
Martin Gl!. 

SECCION DE ESTADÍSTICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Circular 
Con el fin de que lo* aarvlcloi 

eitaJIillcos referente* al esln¿lo de 
la pcblncián, no aufren ratraao ni en
torpecimientos, recomiendo eficaz 
inent* a ios Srv*. Juecos rrunlcípa-
le* do la provincia, que al día cinco 
del mea próximo *a sirvan remitirá 
la Oficina de mi cargo, lo» boletín»* 
correapondlante* a las inicrlpclo-
nea del movimiento de lo población 
rcgialrado en el me* lictual. 

L'-án 26 de oclabra de 1924.—El 
Jefu deEitadfitica, José Lame*. 

M i K í _ A S 

DON MAWUBL LOPBZ-DOSISA, 
¡NSBNIERC JBFB DBL DISTRITO MI
MBRO BE ESTA PROVINCIA. 
Hago «eber: Qite por D. Pranchco 

Alonso Tit'cón, v»clro de La Gran
ja de San Vceníe, >a ha presenta-
do en el Gobierno civil da acta pro 
vinel* en si di» 30 del me* de sep
tiembre, a las once, una solicitud da 
rsglstro pidiendo 24 partenerci-ts 
para lu mina de bulln lUmada Sanr 
tiago, ilta en al per-jo »Los Va 
l ie», término de La Gran]», Aysn-
tamlento de Albares. Hace la da* g 
naclin dsla* citada* 24p'rt*nen-
das, en la loma ilgulenW, cen arre
glo al N.V.: 

Se tomaré como punto da partida 
la estaca 5.* de la concesión «De
masía a María» (núm. 1.361), que 
cae «obre el lado determinado por 
iaa aslacas da la concesidn <Ad*ll-

El expediente llena ai núm. 8.053. 
León 9 de octubre d« 1924.-/M. 

LipetDór iga . ? 

Por el presente «a notifica a don 
Marcelo González, Vecino da Vega-
cervera, como solicitante del regla-
tro de aale* alcalina* nombrado Ma-
nuda, que axlstlendo Indetermina
ción det punto de partida elegido, 
eISr. G.'bernadorha oidsnadoqua- , 
de en suspenso la tramitación dal 
expediente correspondiente, en tan
to no ae aclare blsn la situación de 
dicho punto de ptrllda, aclaración 
que hará al Intoresado en al término 
de ocho dla»,qu*sa contarán a par
tir del s'f ul«n!« al da la publicación 
de aate anuncio an al BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; entendiéndose 
qua da no hacerlo u»l, quedará can
celado el repetido expediente. 

León 22 de octtbrt de 1924.—El 
Ingenlsro Jefe, M. Lópsz-Ddclga. , 

Don José Lames Pournlorjefe pro
vincial da BstsdMIca y Sacratarlo 
nato de la Junta provincial del 
Censo electora! de Leen. 
Certifica: Que da conformldid 

con los d-toJ ebfwelR* en la oficina 
de mi cargo, las Junta* municipales 
correspondlenttt al apartado B dal 
art, 3.* del R«GI decrato de 10 da 
abril iitlmo, han quedado consti
tuida* en la forma (iguients: 

Vegaquemada 
Preildent*, D. Manual Vallada

res Sánchsz, Jutz. 
Vccale» 

D. Buenaventura Diez Alomo, 
Maestro. 

D. Salvador Gorzélaz Dlsz, Pá 
rroco. 

D. Lo?e Castro Robles, Conca-
leí-

D. Juan M'.rtlnez Rodilgaiz, Re
tirado. 

Sup'eiita* 
D. Simón González González, 

ex-Juez. 
D. Manuel González Perrero, 

Maestro. 
D. Lesnüro Roble* Penen, Pá

rroco. 
D. Antonio Pardo, Retirado. 

Vegarienza 
Presídante, D . Angsl Bardén 

Garda, Jusz. 

Vocales 
D . Ricardo Mallo Budón, Maes

tro. 
D. Patricio Millo Mallo, Párroco. 
D. Antonio González Díaz, Con-

ctjal. 
D. Celestino A'onso Prieto, Re

tirado, 
Súplanla* 

D. Bernsrdlno González Garda, 
ex-Juez. 

D. Emilio da la Ca zida Caizdn, 
Maestro. 

D Qenuario Mallo Va/carce, 
Párroco. 

O. Balblno Mallo Díaz, Conca|al. 
Vegas del Ctmado 

Prasldrnt-s, D. Emilio de Barrio 
Fírrero.Juez. 

Vocal** 
D. RsiUtulo Martínez Rodríguez, 

Müait 'o. 
D. Bonlfxdo Mata Pollero, Pá

rroco. 
D. Alfredo Llamezarez González, 

Conclu í . 
D. José Lato González, Retirado. 

Suplentes 
D. Ansaimo CasUfto Iglesia*, 

Maestro. 
D . Bsldcmsro Gardo Gutiérrez, 

Párroco. 
D. Bonifacio Diez Viejo, Conce

jal. 
D. Andrés Rodríguez L'amaza

res, Retirado. 
\iUaHlno 

Prasldente, D. Felipe Valcárcal 
Lembsya, J u n 

Vocales 
D. Hlglnio Qittía Fernéadaz, 

Mnuttro. 
D. Eduerdo García Díaz, Pá

rroco. 
D. Joeqaln Valcárcal Valsro, 

Conejal. 
D. Jor qjln Terrón González, Re

tirado. 
Suplentea 

D. Aquilino da Lama Garda, ex-
Juez. 

D. Sigifredo Qarcfa Fernández, 
MB-S*'C. 

D. Francisco García Roza*, Pá
rroco. 

D. Recargo Gómez Lama, Con
cejal, 

D. ConstDnUno Fresco González, 
Ratlrado. 

Villatraz 
Pr JsidanK o. Manuel Barrlento* 

Hfrrerr», Jufz. 
Vocalaa 

D Arglmiro González Martínez, 
Maaitro. 

D . Melchor Guzmán Martin, Pá
rroco. 

D. Denle'; Garda del Valle, Con-
cMnl. 

D Síturlo ArgUsIfo Martínez, 
mayor contrlbuyent». 

Vtllacé 
Presidente, D. Lttdano Martinas 

Malag6n,Ja*z. 
Vccalee 

D . Andrés Delgado Perrero, 

D . Pantaltón Mlflambre» Mala-
gón Párroco. 

D. Nlcomadet Rtdondo de la 
Fuente, Conejal. 

D. León Alvaraz Rodrlgeez, ma
yor coHlrlbuyente. 
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SripléntM 
b . Jollín GaiaOo O n n h i b , , 

JB«Z. - . i . 
D. Al i io Aftirez Alvant, M i i f 

tro. ' 
. D. Msnnil Parnández Carro, Pá
rroco. 

adorgos del Párame 
FnildMita, O. 'Ca]MUno Villa-

fargái, Ja*z. 
Vocal»! 

D . Emlílo Ronda Dnqtn, M m 
Uo. 

D. Manual Garda, Páiroco. 
O. Valtrlano Farniníáz, Conca-

Jal. 
D. fltrngrtlno Qírmín Cantón, 

mayor contrlMyanla. 
Suplanta* 

D. Pni t lno Ptrntndaz, cx-Juaz. 
D. M>nnal Parnindiz, Maaitro. 
D. Bonifacio Pcrnándtz, Pírroco. 
Y para qua ccnit», axpldo la pra-

i t n U «n L«dn, n 26 da tgoito da 
1924 —E1 Sicrttarlo, Joié Lamai. 
V.* B *: El Praildanta Intarlno, Al-
bario Paz. 

AYUNTAMIENTOS 

Loa «péndlcaa al emlllaramlanto 
da laa rlqutzat da rúitlca, pacaarla 
y nibana, raipactlVamenta, da loa 
Aynntamlititoa qn» a continuación 
aa citan, bata da lot reparto* dt l 
alio tcorómlco da 1925 a 18S8, par-
manacarfin axpuaito* al público an 
la reip»ctl«a Sacratarfa da Ayunta
miento, p< r término da quine» dlai, 
para oír raclaniaclonai; tranicnrrldo 
dicho plezo, no *»rán oldat: 

Acetado , 
Benuza 
Boca da Muérgano 
Cebrflüt'Riraa 
Cibanlco 
Cbtltrna 
Garrrf* 
Qredtft* 
Lucillo 
Ranado da Valdatuajar 
RI*I;O 
Santa Crlitlna de Valtnadrlgal 
Santa Marina dal Ray 
Sentlugo Mll 'ai 
Seto d» la V t g ] 
VaMtVImbre 
VII amoratlel 

Alcaldía eonstlmeional de ' 
Rcpcratfos del Páramo 

Formad» lai cuantai munlclpa-
laa da «ila Ayuntamlanto, corra*-
pcndlentaiel aílodv 1923 8 24,1» 
hallan da mcnllluto al público «n la 
Stcrctsiln municipal por léimlno d» 
d»quine» dli)*, para que f*an ex** 
minado por lo» Vsclnoi y contri-
bnycntta duranta dicho pino, para 
qua puadan hacer lai rtclamrclon»! 
qa« era en procadante*. 

• • • 
Vacanta la plaza d» Recaudador 

y Depojllarlo d» loa fondo muni
cipal** i» wf» Ayuntamltrlo, (* 
añónela *u provlilón por cencuno, 
bajo la* condiciona* contenida* an 
al corraapondlent» pliego qua obra 
an Sacratatla. 

Laa lollcltuda», dabldamanta rain-
Ugradac y dirigida* al Sr. Alcalde, 
*• admitirán haita el día treinta dal 
corriente. . 

Roperualo* del Páramo. SO da 
octubre da 1924.—El Alcalde, Ma-
im*l Qonzlltz. 

AteaWa éoiütfhntoiiái >& 
Éoéá d» Hwírtano 

La* cuanta* municipal»* d te i to 
Ajfuntanüantq, correipondlante* al 
•jtrcldo da 1923 a 24 jr trlmeitr* da 
1824, *• hallan axpuatta* at público 
en la Sacratarfa municipal, por tér
mino de quince dlea, para qu» duran
te ello* puedan i*r aximtaadai por 
cnanto* lo den n jrhicar la* recia-
meclone* que crean juila*. 

Boca da Huérgano 22 de octubre 
de 1924.—El Alcalde, P. A. , Bllieo 
Redo —El Sacretarlo, Jacinto Gar
da. 

Mealdia eomtittulonal d* 
Barón 

Formada* la* cuantai munlclpile* 
dal pratupuaito de 1923 a 24 y trl-
meitre prorrogado, rendida* por al ; 
Alcalde y Depositarlo, te hallan ax- ; 
punta* al público en le Stcretarla ' 
por término de quince día*, para qae . 
lo* contribuyante* d» t i t a Munlcl- j 
pío puedan fortnuler an dicho plazo 1 
las raclamaclone* qn* crian, pro* • 
cedentai. 1 

Burón, 20 da octubre d» 1924 — í 
El Alcalde, P, D., Antonio Sánchez. ! 

JUZGADOS 

EDICTO 
Don Dlotililo Hurtado Marino, Juez 

de primera Imtancia accidental da 
la clndad di León y «a 'partido. 
Por el praiant*, hago n b n : Qu* 

en eita Juzgado y Sacratatla única 
dal refrendante, *a algua expedien
te a Initancla de D." Mari* Moma-
rrát Urefla de Delái, mayor da edad, 
Viuda, Vecina y domlcl lada en alta 
Capital, calle da Sbrra-Pambley, nú
mero 6, icbra declaración dé herede-
roa eb mteit.«to, por di fondón de IU 
eipoeo D. Mennal Sánchaz Bnlnei, 
qu* fa'lecl* an alta capital,da donde 
era Vecino, con facha diez da añero 
último, an cuyo expedienta he dicta
do providencia, con fecha da ayer, 
mandando anunciar, como ** Verifi
ca por el pr«tente, la muerte *ln 
teitar del D. Manuel Sánchez, y a la 
vez l e llama a lor qu* i» crean con 
igual o mejor derecho, par* que com
parezcan anta eite Juzgado e recle-
marlo dentro da trainta dlai. 

Dado an León a catorce de oc
tubre de mil noVeelcntoi Veinticua
tro.—Dlonlelo Hurtndo.=EI Sacra-

. t i r io, Luis Gaequ» Pérez. 

EDICTO 
Don Dlonlelo Hurtado Merino, Juez 

de primara Initancla accidente I de 
la ciudad da León y tu partido. 
Por el preiant», hago isbcr: Que 

en loi nulos da procedimlanto judi
cial eumailo del articulo 131 da le 
ley Hipotecarla, «guldo* en eite 
Juzgado n Initancla d«t Procurador 
D. Nicanor López Fernández, en 
nombre d»l Monta da Pladad y Ca 
ja da Ahorro* da anta capital, con
tra D. Bernardo Zeplco, para hacer 
afectivo un crédito hipotecarlo de. 
210.500 paiatat e intereiea de este 
luma, dutde primero da enero dal 
alio actual, por providencia del día 
de hoy ae ha acordado tacar a pú
blica iub»ite, por primara Vez, y tér
mino da veinte dlat y por al prado 
aitlpulado en la aicrltura da coni-
tltuclón dé hipoteca, la» ilgulente* 
finesa: 

1 .* Une tierra, al litio de Tarda-
lana, de cabida de treinta » do* 
áreaa, que rapreientan 5 200 me-

troi eoadradoi: linde al Norte; con 
caiAIno Védnal; al Bita, can prado 
da Sofía AlVarez; el Sur, con «erre 
de Clora A varez, y al Ccont la t ra 
deCeferlno Oteto.hoy d»l D. Ber
nardo Zapfco, cuya finca deicrlia 
adquirió éete por Compra a D. Joié 
Rleeco CalVO, Vadno de Vlllalaca, 
en dnco de abril de 1918, hablando 
practicado expeWente de informa-
dón poeaiCrle, aprebado por el Juz-
g«do municipal de Vlllibllno, en 
auto de 28 de Junio de 1810, iMCrito 
*n él Reglitro de la Propiedad del 
partido da Marta* da Paredes, libro 
73,de Vlllebllno, folio 168, Haca nú
meros 770. Verificada dicha edqulel-
dán , el D. Bernardo ha comtruldo 
«obre la parte quaie expreiará de 
dicha tierra, do» grupo* da casas, 
iiperada* por una cal!* de nueve 
metros y 84 centímetros de ancho, 
con arngio a la siguiente deicrlp 
dón: ccnitituyan el primar grnpe 
traa caiai unldai formando un lolo 
adllldo, constrolía» sebr» la tierra 
descrita y ocupando la edf Icacldn 
una supeiflcle de 377 m*troiy90 
centleetroi cuadrados, que mide, 
«h junto, por él frente o factudi 
principal, 52 metro* y 78 cantlme 
tro* de largo y i l i t * metroi y 16 
centímetro* de ancho o fondo, con* -
tando el adllldo de planta baja y 
dos plio* más, construido de man 
portería, huecos dé la parta baja de 
piedra de sillería y lo i lupirlore* da 
ladrillo y su cubierta de pizarra: 
linda arte grupo, de franl» o Elle, 
con le calla que le (apara del otro 
grupo que i * describirá mái adelan
te, y cuya calle tiene nueve melrosy 
84 centímetros; derecha entrando, o 
Nort», con terreno da la miima fin
ca qua le limite un camino vacinal; 
Izquierda entrando, o Snr.^nterre-
no de la misma finca, que le Umita la 
tierra de Clara Alvarez, y espalda, 
u Oeste, con ( I mismo terreno da 
la finca qn* I * Umita la tierra quefué 
de Ceferlno Otero, hoy de la pro 
plidad da D. Bernardo Zeplco. 
Comtiluyen el ngundo grupo otra* 
tres caías separadas de la* del pri
mer grupo por la cali» axpreiada, 
de nueva metros y 84 centlmetroa 
da ancha, edificada* icbr* la tierra 
o solar descrito, ocupando la adlfl-
cacién una supaiflcie de 377 metros 
y 90 centímetros cuadradoi da lar 
go y líete mitro* y 16 csntimetroi 
de ancho o fonio, constando da 
planto ba|a y do* pisos más, cons-
trullo da mampoitarla, huecos de la 
parte baja de piedra de illUrla y los 
superlcris de ladrillo y i u cubierta 
da pizarra: linda alta grupo, da fren
te, u Oí ste, con la calla t Icha, da 
nueva metro» y 84 cemlmitro* de 
ancha, que la lepara de la* del gru
po primero; derecha entrando, o 
Sur, con terreno de la misma finca, 
qee la limita la tierra da Clara AlVa 
rtz; Izquierda entrando, o Nort», 
terreno de le misma finca, que le l i 
mita al camino vecinal, y espalda, n 
Oeste, terreno de la misma finca, 
qua le limita el prado da Scfla Al
Varez, cuyo* grupos da casas, qua 
no tienen patios Interiores de lucí* 
o servidumbres, formen une sola fin
ca con el resto de la tierra no edi
ficado, quedendo todo con lo* mis-
mo* lindero* datarmlnado* en la 
descripción de la tierra deslindada. 

La finen dticrlla, ai l como la que 
después te copiará, radican en tér
mino dal pueblo de Vlllasaca, Ayun
tamiento de Vlllibllno, partido de 

Moría* de Paredes, «a esta protHn 
da da León. 

* * O ' " tierra, al mismo sitio P 
da Tardalarsa, de cabida SO áreai- ÍF 
linde el Norte,' con camino Védnal-
al Eit», tierra de D. Jotd Riesen 
Ca.Vo, hoy del D. Bernardo; al Sur 
tierra dé Clara Alvarez Jeto, y «i 
Oaite, con tierra da Emilia Meced* 
Inscrita en el Registro da la Propl*. 
dad da Muría* de Parad**, en el l | . 
bro 73, de V-llebHno, folio I t t , fin. 
ce número 5.767. 

A la* finca* resefladn las toé 
asignado an la escritura da hipoteca 
un valor de ciento norent* y nueve 
mil fñinientat pésalas a la prime, 
ra, y diei mil quinientas pintas a 
la desalta en segundo lugar, que es 
el precio pactada en la escriturada 
referencia. 

El remata ** celebrará en la sala 
da audiencia de esta Juzgado al día 
veinticuatro de notiembre próximo 
y hora da la* once de su meflana; 
advlrtléndoie a los lidiadoras que 
no se admitirá postura alguna qua 
sea inferior a lai sumai ante* ex 
presadas, y que lo* auto* y la certi
ficación del Rtglstro a que se re
fiere la regla cuarta dal articulo 131 
de la ley Hipotecarla, estarán de 
manifiesto en la Secretarla da esta 
Juzgado; que se entenderá que toda 
lidiador acepta como bastante h 
titulación, y que para tomar parte an 
la subasta deberá consignan* en z\ 
Juzgado o en el establecimiento d»i-
tlnado al electo, «I diez por denla 
del tipo d* aquélla. 

Dado en León a catorce de ociu-
bred* mil novecientos veinticuatro, 
Dionisio Hurtado.—El Sicretarlo, 
Lul i Qasqa* Pérez, 

Don Angel Barroeta y Fernández de 
Lleneras, Juez de Instrucción d> 
la ciudad dé Astorga y su partido. 
Por el presente le ;clta al perju

dicado o perjudicado*, dueflos d* 
9 corambres o envases pira aceltn, 
21 padazoi de jabón da dlfarentus 
marcas, toda* ella* borrólas, 9 d» 
color blanco y 2 vsrdei, 6 de cilui 
con la marca <Ancora», de Andú 
jar, y fardu y medio de bacalao, ha
llado* an lo* primeros dlai da agüi
to último en la alcantarilla de1 k! ó-
metro 41 da la carretara de L-on 
a Aitorga, por Juan Gaicla Rimes, 
menor, Vadno da Sm Justo 'a 
Vega, para qua en término de düi 
día* comparezcan ante este Juzg i 
do, a fin de preitar declaración v 
ofrecerle* el procedimiento *" 
minarlo que ta Initruy* con el nú
mero 154, del alto actual, co i ! " 
Padro Rublo Ramos y otros; previ
niéndoles que de no comparacer, 
parará el perjuicio a qua haya lug» 
en derecho. 

Astorga 15 da octubre de m i -
Angel Barroeta.—P. S. M . , P. 5<> 
Manuel Martínez. 
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